
 

NORMAS PARA ALOJAMIENTO CON MASCOTAS 

• Podrás acceder con tu mascota al alojamiento, pasando por el lobby, recepción, subir al 
ascensor (siempre y cuando no sea con otros clientes), con tu mascota siempre atada o en 
transportín, y no podrás pasar a la zona restauración. 

• La mascota deberá tener microchip, seguro (según legislación vigente) y la cartilla de 
vacunaciones al día. 

• Únicamente, la mascota podrá quedar sola en la habitación para la hora del desayuno, y 
siempre notificándose en la recepción. Por favor, coloca en la puerta de tu habitación el 
cartel de “No molestar”. En caso de molestias durante este tiempo, tendrás la obligación de 
regresar a la habitación para hacerte cargo de tu mascota.  

• Deberás dejar un número de teléfono móvil para poder localizarte en tu ausencia: ________

• El propietario de la mascota tendrá la obligación de mantenerlo en las debidas condiciones 
higiénico sanitarias. No se podrá bañar en los aseos de las habitaciones ni utilizar las toallas 
para secarla. Así mismo se ruega no permitir que la mascota suba a los asientos/camas de la 
habitación. 

• El propietario será a su vez responsable de los daños causados por la mascota a terceras 
personas y/o al mobiliario del hotel, haciéndose cargo del pago correspondiente en cada 
caso. 

• Recuerda que no se limpiará la habitación mientras permanezca tu mascota en el interior. 
Cuando no os encontréis en la habitación, rogamos avises al personal del alojamiento para 
que puedan proceder a su limpieza (máximo las 13:00 h). 

• Los enseres de mascotas como comederos, camas, mantas, etc, tienen que ser devueltos al 
hotel al final de tu estancia, en caso contrario, se hará un cargo de 50€ en tu tarjeta.

No olvides entregar una copia de este documento firmado en recepción como prueba de 
aceptación de condiciones. Agradecemos el cumplimiento de estas normas y esperamos que 
tengas una agradable estancia en nuestro alojamiento. 

He leído y acepto las condiciones más arriba citadas. 

_______________, a _____ de ________________________ del 202__. 


